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Programa de voluntariado de Fundación Mater

Acompañamiento a actividades en la comunidad:

La persona que tiene un voluntario asignado en este programa acuerda de
manera libre dónde y cuándo quieren realizar la actividad de acuerdo de la
disponibilidad, gustos y preferencias de ambos.

Como principales acciones destacan:

- Mantener y mejorar la calidad de vida de la persona apoyada en
todas sus dimensiones.

- Promover el desarrollo de la persona, atendiendo a sus necesidades,
deseos y preferencias.

- Procurar que la persona pueda desarrollar sus propios procesos de
toma de decisiones.

- Apoyar en la defensa y ejercicio de sus derechos y en el
cumplimiento de sus obligaciones.

- Facilitar la inclusión, incorporación y participación plena en la
comunidad.

El rol de este voluntariado está ligado al establecimiento de vínculos
significativos con otras personas y el acompañamiento a recursos
comunitarios en igualdad de condiciones al resto de la ciudadanía.

Las actividades mas demandadas van desde ir de compras, a conciertos,
hacer deporte, hacer cursos de diversa temática…

Las acciones están dirigidas a favorecer el acceso a recursos comunitarios e
incrementar las oportunidades de participación social en contextos
naturales. El voluntario proveerá de los apoyos necesarios fomentando su
autonomía solicitando las adaptaciones necesarias para acceder a los
recursos sin dificultades.

Requisito de las personas voluntarias: Al ser un voluntariado que implica un
vínculo afectivo y acompañamiento en el desarrollo personal se solicita que
se tenga un compromiso de permanencia en el tiempo y que no sea algo
puntual.
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Proceso formativo: Es necesario que los voluntarios realicen la formación
genérica. También tendrán un encuentro formativo con un referente del
servicio que pueda hacerle un traspaso del funcionamiento del servicio y de
sus funciones.

Los responsables informarán a las personas voluntarias sobre formaciones
impartidas y/o organizadas por parte de la Asociación Española de
Fundaciones, plataformas de voluntariado o de entidades que trabajan con
discapacidad.

Requisitos: Para hacer voluntariado en este programa es necesario ser
mayor de edad.


